
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

H.esolución Muuicipal N° 436/2013 
á, 1 O de julio de 2013 

l.:) Oficio N" 223 7/2012 de fcrlw 04 de diciembre de 2072, recibido en recepción de documentos 
del Concejo Munzcipnl el 07 de dicicllllm' de 2012, se remite a conocinúeuto y consideración del 
H. Concejo Municipal la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL TEH.H.ENO 
UBICADO EN LA LIV. 71, MZ. 07, L OT E  N° 41, afiwordel SR JUAN CARLOS 
CESPEDES MORANT. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordeuanza Municipal N° 034/98 pro/1/ulgada en fecha 14 de octubre de '1998, el 
Gobierno Nluuicipal de Santa Cruz de la Sierra, expropió los terreHos ubicados en la zona Nor
Este Barrio LOS TUSEQUIS, UV.70, 71 y 75. 

Que, de dicha expropiación res u! tó bem11Clado el Sr. fwm Cn rlos Céspedes Morallt con C.f. No 
5855771 se., con un lote de terreno urbauo ubicado C/l la uv.n, Mzn. 07, Lote N° 41, C0/1 

una supetficie de 410 1112, según Plano de Ubicacióu y Uso de Suelo. 

Que, 111ediante Memorial de fecha 09/02/2070, el Sr. Juan Carlos Céspedes Momnt, solicita al 
Sr. Alcalde Municipnl la Adjudicación definitiva del lote de tcrrcl!o ubicado en la Mz.07, Lote 
l\!04'1, de la UV. 77, con una supe�ficic de 410 lll2. 

Que, lllcdianle Inspección Ocular realizada por el Depnrtamcnto de Tierras y Árens de 
Equipamiento Social en fcchn 24 de febrero de 201'1, se pudo constatnr q11e el scr/or Juan Carlos 
Céspedes Momnl se encuenlrrz Cll posesión del inmueble ubicndo en la UV. 71, M:::a. 07, Lote 
N° 4·1, el cual se cncuenlm en área destinada a 'l'i·oienda, tnl como se c·uidcncin por el Plano de 
Ubicación y Uso de Suelo N° 023 dcfcclw 29 de marzo de 2011. 

Que, por el Informe Técnico N° 012/2011 y por el Plano de Ubimcíón y Uso de Suelo adjuntos 
11 la dont111entnción, se constato 17ue el terreno solicitado en Adjudicación Definitiva se 
encucntm comprendido dentro del área dcstillada a liSO de suelo para T'Ívienda, habiendo pagado 
el Sr. Juan Carlos Céspedes Mornnt, ef7,alor del terreno efectuado en dos depósitos: El primero 
por el lllonto de Bs. 11.668.06 al Banco Unión S.A. 11 la cuenta corriente N° 10000001185615 

Fondos CIZ Custodia realizado en fecha 26/04/2011; el segundo depósito por el monto de Bs. 
855.50 al Ballco Unión S.A., a ln cuenta corriente i\J0 10000007019983 Fondos e!l Custodin 
realizado en fcc!zn 08/08/2012, lzncicndo un total de Bs.12.523.00, de acuerdo ol Informe 
Técnico N° 146/2011 del 13/06/20'11 emitido por el ]L1"e del Dpto. Téwico de In Dirección de 
Gestión Catastral, enccmtníndose el solicitante en posesióll del mismo. 

Que, el solicitante ha culllplido co!l mdo uno de los requisitos rxigidos por la Orriman::.:n 57/95, 

exislicndo constancia de In cancelación total del terreno, la posesión y lllejoms uerificada por 
Catastro, impuestos o lo propiedad crmcclndo y In No existcncúl de otro Ú!l!!ueble registrado n 
su 110 111b re. 

Que, en uirtud 11 los il!lteccde!ltes en feclzn 12 de octubre de 2012 se redacto la Minuto de 
Adjudicocióll en jtn1or del señor Jwm Cnrlos Céspedes Moran! con C.l. No 5855771 SC, en ln 
nwl se ndjud1ca en propiedad dcfi!Ziti'ua el lote de terreno con ww superficie de 410 / 112 ., según 
plano de ubimción con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste: 

rnide 41.00 lllts y colinda con el Lote 42 

111idc 41.00 lllts y colinda con el Lote 40 

mide 10.00 mts y colindo con los Lotes 5 y 6 

mide 10.00 mts y colindad con Calle s/n 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ubicado en In Zona Norte, UV. 71, l'vlza. 07, Lote N° 41 el 1//lSI//O que se desprende de znw 

superficie 1//nyor dC'bidnl/lente registmda e11 Las ojici11ns de Derec/10s Reales bajo la Mntrículn 
contputarizada No 701'1990080082, jirmn11do en constancia el H. Alcnlde M!lnicipal-lng. 
Percy Fcnzández Ailcz, ln Arq. Sandrn Velnrde Casnl- Oficial Mnyor de Planificación y el Arq. 
Luís Maritmo Zrmtbmtu7 Brrwo- Director de Ordenruuic11to Territorial. 

QuC', el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urlmnas, reg!Lla 
el proced imien /:o de las expropiaciones en el m rilo u rbrmo de las cnpi lnles de Depa rin /liento 
estableciendo en su Art. 4° "Se dcclnra de necesidnd y utilidad Pzíblícas, Los expropiaciones de 
lns tierras que resultaren excedentes o sobmnh:s, a frruor de los respectivas Municipnlidndes 
przm los fines illdicndos e11 el nrtímlo sigtllente", Art. 5° "Que los excedentes o sobrantes, 
prn•io los estudios de planificaciótl y urbanismo, serán transferidos en 7'Cntn, por las 
l'vlwlicipnlidndes, a obrC'ros y clelllcntos de la clase lllC'dia que no posC'nll btctlcs illntuelJies 
urbanos, considerados indiz•idwzlntente o ngm¡JI7dos en .fi,demciolles, sindicatos, asociaciones o 
meras dcpendellcins piÍblims, en forl/la dC' lotes de extensión suficimtc pnrn In constmcció!l de 
sus z•i1•iendas"; 

Que, In Ordcnm1211 AllllllCtpnl N" 51/95 eu su Art. 38 estrzblcce: "En el mso de los solicitnntes 
que yn eshrmemn nscntndos sobre los terrenos, el trritnite de Z'entn lo rcnliz.nrrí la Dirección 
AJwliópal de Tierras, nwriinHtc el docwnento 1-níblico que corrcspo!lda y praio certificndo del 
depósito únncnrio de lo pritnem cuotrz en In cuento r¡ue el Ejecutit•o Municipnlltnbilite pam tal 
efi'cto.( ... .) La nt1judicación a los asentndos se ren/i::.arrí etL base a las lislrzs originnles y según 
planos y parceln111ientos elaborados por la Gestoría de Tierras en la etapn expropiatoria"; 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Smzta Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones q11e le 
confieren la Constitución Polílicn del Estado, In Ley de Municipalidades }} denuís normas 
z•igcntcs, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de julio dcl2013, dicta In siguiente: 

R E S O L U C 1 O N: 

Artículo Primero.- Se APRUEBA ln tVIinutrz de Adjudicación Defiuitil'a afm'or del Sr. Juan 
Carlos Céspedes Morant del Lote de tr:ITetw ubicado c11 In U. V. 71, Mza. 07, Lote No 41, con 
1111n superficie de 410 tnts1, tJLie se encuentra dentro de los alcances de In Ordemznz.n l'vlnninpal 
\!0 034/98 pro111ulgndn en fi'c/111 14 de octubrC' de /998. 

Articulo Scguurlo.- El [jecufi'!'O A1unicipal, queda cnmrgado de In cjecunón y Ctllltplinueulo 
de In presC'nte Resolución A1unici¡ml. 

, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

5ra. �•c 
CONCEJALA 
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